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La reforma constitucional de 2007 y la reforma a la ley secundaria 

de 2008 definieron un modelo de comunicación política inédito 

en el país; su principal característica: la prohibición para que tanto 

los partidos políticos como los particulares compren espacios 

publicitarios en los medios de comunicación electrónicos. 

Esto significó que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación iniciara un intenso periodo de interpretación del 

modelo diseñado por el legislador. En este documento se 

analizan algunas de las sentencias más relevantes emitidas 

por el Tribunal Electoral en materia de comunicación política, 

especialmente en cuatro problemas de los que se ocupó de 

manera reiterada: 

1) Propaganda electoral en medios impresos.

2) Propaganda electoral en medios electrónicos.

3) Límites en los contenidos de los promocionales.

4) Límites a la propaganda gubernamental.
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